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CONSIDERACIONES 

 
Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá indicar claramente la clase de proceso de que se trata, teniendo en 

cuenta que, si bien se manifiesta que se trata de proceso de restitución de bien 

mueble, no se indicó a título de qué tiene las máquinas el demandado, esto es, 

no manifestó claramente cuál es el contrato a raíz del cual tiene las máquinas 

actualmente. Además, tampoco indicó cuál es la causal que invoca para la 

restitución.  

 

Adicionalmente, la pretensión principal de la demanda es que se declare que 

las máquinas son de propiedad del señor JORGE RAFAEL MEJÍA LONDOÑO, 

pretensión que no es propia de un proceso de restitución de tenencia.  

 

2) Deberá allegar el avalúo de las máquinas objeto de la demanda, en aras de 

determinar la cuantía del proceso. 

 

3) Deberá ampliar los hechos, manifestando quién es el actual propietario de las 

máquinas, además, deberá allegar las pruebas de ello. 

 

4) Deberá acreditar que envió por medio electrónico copia de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada, teniendo en cuenta que las medidas 

cautelares solicitadas no son procedentes, en tanto, según manifiesta la parte 

demandante, las máquinas allí indicadas no son de propiedad del demandado. 

 

5) Deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica de notificación del demandado suministrada, corresponde a la 
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utilizada por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas. 

 

6) Teniendo en cuenta que la demandante dice actuar en representación de la 

sucesión del señor JORGE RAFAEL MEJÍA LONDOÑO, deberá allegar los 

documentos que la acrediten como heredera, esto es, el certificado de registro 

civil de nacimiento, así como el de los demás herederos que dice representar. 

 

7) Toda vez que manifiesta que se trata de proceso de restitución de tenencia 

de bien mueble, deberá ampliar los hechos, indicando específicamente el 

municipio en el cual se encuentran ubicadas las máquinas objeto de la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que hace alusión la 

parte motiva.  

 

 
LL 
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